
CIRCULAR 33 DE 2012

(30 enero)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

 

PARA: DIRECTORES REGIONALES Y COORDINADORES ADMINISTRATIVOS

ASUNTO: EVALUACIÓN CONTROL INTERNO CONTABLE CON CORTE A DICIEMBRE
31 DE 2011.

En cumplimiento de la Resolución 357 deI 23 de Julio de 2008, "Por la cual se adopta el
Procedimiento de Control Interno Contable", LA OFICINA DE CONTROL INTERNO
SOLICITA A LOS CONTADORES DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DEL SENA A
NIVEL NACIONAL EL DILINGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO DE
AUTOEVALUACION DE CONTROL INTERNO CONTABLE, ACTUALIZADO CON
CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011.

El formulario tiene por objeto evaluar en forma cuantitativa, con interpretaciones cualitativas, el
grado de irnplementación y efectividad de los controles asociados a las actividades del proceso
contable.

Debido a que los resultados de cada una de las Regionales servirán para efectuar la evaluación de
la Entidad en su conjunto, es necesario que la misma se realice con mucha objetividad,
adicionalmente la Oficina de Control Interno podrá confrontar las respuestas entregadas durante
las visitas que se realizarán en la presente vigencia.

A continuación se describe los rangos de interpretación de las calificaciones:

Al finalizar el diligenciamiento del formulario, quien realice las actividades de Contador(a)
Regional, deberá enviar el resultado final obtenido, al correo electrónico de Marcela Ramos
Arroyave mramosaasena.edu.co antes del día viernes 3 de Febrero de 2011.

Adjuntamos formulario a diligenciar en Excel. (Favor no modificarlo).

Es importante señalar que la información diligenciada deberá corresponder al resultado
consolidado de la Dirección Regional y sus Centros de Formación Profesional y que tanto el
contenido del formulario como el cumplimiento oportuno del envió deben ser verificados por
parte de los Coordinadores Administrativos.

Cordialmente,

MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO



Directora Juridica

Anexo: Formulario en Excel Autoevaluación Control Interno Contable 2011

Copia: Dr. Jose Omar Avila Pineda, Coordinador Grupo de Contabilidad- Dirección General,
JOAVILAasena.edu.co

MarcelaArroyave

Proyectó

Profesional Oficina de Control Interno

IP 13050
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